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a c u e r d o s

tí fe !■** M#1
Ip 1201._Nosnbr&r Miembros de la Guardia CivU Móvil del Departamento de

tTrriTa a jo« siguientes ciudadanos:
BAJAS

Sgto. en vez de René A. Midence 
Gdia. en vez de Jesús López

................ ’’ Miguel A. Trejo
” ” Guillermo Cantarero

J o s é  Ascención Veláaquez 
Xoribio Melara 
rytol Muñoz 
Luciano Carbajal

N* 12 0 2—Nombrar Guardias de la Sub-Delegación de Ia> Guardia Civü de La 
ijm. Departamento de Cortés, a los siguientes ciudadanos:

ALTAS

Oriancto Carbajal 
Jesús Sanche® V.

Gdia. en vez de

BAJAS

Narciso López 
Ernesto Guillén C.

N* 1203.—Nombrar Sub-Delegado de la Guardia Civil de La Encamación, De- 
ptttiDMrto de Ocote peque, al ciudadano Gregorio Morales, en sustitución de J. Ernesto 
Chinchilla.

N* 1204.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil del Departamento de Olancho, 
a loa siguientes ciudadanos:

JUTICALPA

ALTAS

Antonio Cano 
A>Jandro Oaeguera 
Rosendo Figtteroe. H. 
Jmús Nájera R. 
Altnaso Zùniga R. 
Rufino Cano 
Arturo Aguilar 
Owtr Padilla

ALTAS

Mi* Baraheea

a lta s

8ttt*  MuriBo S. 
<*•***¡0 atedies M. 

Aparicio Rui* 
Avila F\

ALTAS

Lor*»*> Tejedo

108 88,1108 Gómez 

t**™ Figueroa

u p «

*•*48

Gdia. en vez de

BAJAS

Francisco M. Matute 
Marci&J Cabrera 
Lorenzo R. Galeano 
Lino Henriquez 
Juan Blas Ruiz 
José A. Hernández 
Francisco A. Cruz 
Héctor Rosales R.

CATACAMAS

BAJAS

Sgto. en vez de Ramón Díaz Rauda 

MANTO

BAJAS

Gda, en vez de Luis Torres
” "  ” ” Carlos Rodrigúete s.
’’ ” ” ” José Rui* L.
” ” "  » Concepción Flores L.

JLTIQUILE

BAJAS

Gda, en vez de Teódulo Sánchez
’ ” Mónico Cerrato M.

” ” ’’ Gustavo Oaeguera
” ■’ ” Santos Rivera
"  ” ” Adolfo Berrios

SAN ESTEBAN

BAJAS

Gdia. en vez de José Manuel Di&z
” ” Lisondro Antúnec D.
” " ” Samuel Antüne*

' ” ” Eduardo Ro&igues
"  '* ** Alvaro Flgueroa

C O N T E N I D O
Sacrata ría d « GobarnacJón, Justicia y Saturi dad N b llli 

Acuerdoa correspondientes ft Junio de IMI.

Obras PitbKaa* y ComunleaeloMS
Alierdo* NP 596 si 6S6, Inclusive.- Abril de 1CM.

AVISOS

ALTAS

Juan Pablo Cáceres 

ALTAS

Esteban Mlralda 

Éloy Mejia 

José Gabriel Meza

ALTAS

Ramón Cardona Peralta 

ALTAS

Alfredo Mendoza

CAMPAMENTO

BAJAS

Gdia. en vez de Juan Castro R.

SAN FRANCISCO DE LA PAZ

BAJAS

Gdia. en vez de Santiago Rosales 

” ” ” ” Juan Angel Barrías 

" «' ” ” Héctor G. Ciiirino» 

SAN JUAN DE GUAKIZAMA

BAJAS

Gdia. en vez de Bernardo Romero P. 

MANGULILE

BAJAS

Gdia. en vez de Reynaldo Padilla A_

1205.— Nombrar1 Guardias de la Guardia Civil del Departamento de Cholutec* 
a. los siguiente^ ciudadanos:

CHOLUTECA

ALTAS

José dol Carmen Paz 

José del Carmen Escalante 

Ramón Galo 

Miguel Mondragón 

Inés Aguilar 

Raúl Flores D.

Elíseo Hernández

ALTAS 1

Adrián Ponce P.

Celso Ordóñez ,

Gerardo Betancourt H. 

Victor Manuel Aguilar 

Ernesto A. Ramírez M.

Gd'a. en vez de

BAJAS

Reynaldo de J. Osorto 

Felix c. Aguilera 

Alfredo Garda B. 

Francisco Aguilera 

Isabel Izaguirre 

Héctor Ordóñez 

Federico Guillén

EX CORPUS

BAJAS

Gdia. en vez de Arnulfo Guillén 

” '* ” Cecilio Zelaya 

” ’’ ” Celso Girón 

” ” ” Francisco Zelaya E. 

” ” ” Leonardo Rtvas

ALTAS

Juan E. Sánchez

ALTAS

Miguel Canaca 

Eugenio Martínez 

Mónico López 

•

ALTAS

Francisco Herrera 

Bertoldo Ordófies O. 

Damián Herrara H.

MOROLICA

BAJAS

Gdia. en vez de Juan E. Sandoval 

CONCEPCION DE MARIA

BAJAS

Gdia. en vez de José S. Betancourt 

” ” " ” Ricardo Estrada

•’ ............... Salomón Oviedo

DUTUKK

BAJAS

Gdia. en ves de Ildefonso Portillo

” ..............  Pedro Andino

” " “ Gregorio Cruz Espinal
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Obras Publicas y Comunicaciones

Acuerdo -V

ibrilTegucigalpa. D. C. 
de 1959.

E| P res idente  de la  R e p úb lic a .

ACUERDA:

Aprobar la siguiente resolución 
que dice:

Acuerdo .V 131.— Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Tegucigalpa, D. C., 31 de 
marzo de mil novecientos cíncuen- 
la y nueve.— El Director General 
en uso de las facultades que le 
confiere el Art. K" de la Ley del 
Ramo, Acuerda: Verificar los nom
bramientos siguientes: „

Acuerdo N" 0645

Tegucigalpa, D. C.. 9 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado el si
guiente personal de Inspectoría 
Carretera del Norte, dependiente 
del Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Cami
no .s

Nombre y Posición, respectiva
mente:

Roberto Moya Posas, Ingeniero 
fns| >ector.

Clase, que le fue otorgada por el 
i i Gol»«™» de los Estados Unidos 

Tegucigalpa. D. C.. 9 de abril ,je Américo, en Los Angeles, el 12
de mayo de 1955, y cuyas copias 
fotostáticas debidamente autenti
cadas adjuntó a su petición.

Acuerdo .V 064<

I de 1959.

El Presidente de la República

\c i MiD.v.

Ricardo Callejas, Ing. Asistente. 

Mario Martine* G., Topógrafo.

René Rodrigué* Reres Nivela
dor.

Alvarado Salinas, Nive-Osear 
lador,

José F, Guevara Hernández. 
Agento Administrativo.

1°—Departamento de Francisco 

Morazán: En la Central. Pasador 

Diurno. Trinidad Funes, en susti

tución de Guillermo Núñez. Es

cribiente de Circulares Mixto, Ce

lina Ramírez, en sustitución de 

Esther Vásquez, Escribiente de 

Circulares Diurna, Reina de Ra
mos. en sustitución de Alejandrina 
Plata, que estaba interinamente.
En Confrontación, Archivero Con
frontador, Manuel de Jesús Flore', 
en sustitución de Enrique Alva
rado. Ayudante del Confrontador,
Laura Bernarhard. en sustitución 
de Manuel de Jesús Flores. En la 
Receptoría: R«*ceptor Mixto. En
rique Al varado, en sustitución de 
Luis Rográn. Mensajeros Mixtos,
Benjamín Díaz y Luis Sierra, en 
sustitución de Pedro Ramos y Or
iundo Hernández. Mensajeros Diur. 
nos. Orlando Hernández y Rolan
do Aldana. en sustitución de Luis]
Sierra y J Antonio Matamoros.
Kn la Inspectoría General, Escri
biente. F.-ther Vásquez. en susti
tución de Amado Amador. En la ¡
Central de Teléfonos Automáticos, j 
Telefonistas. Francisco Aguilar, dt 
Ma reo Tulio Fuentes y Carlos Me- p.. p . , ■ 
jía, en sustitución de Mercedes; re ente ”e Ia Repúbl

j Resulta: Que admitida la soli- 
Nombrar a la ciudadana Zoilajeitud. se pasó a la Dirección Ge- 

Banegas, Despachador "B” de la ! neral de Comunicaciones Eléctri- 
Bódega San Pedro Sula, depen-jeas. para que emitieran dictamen, 
diente del Departamento de Equi-1 el que fue favorable, pronuncián- 
po de la Dirección General de dose en igual sentido la Procura- 
Caminos, en sustitución de Ricar-’duría General de la República.

<'" ien " “" “’I  C°na¡der«jdo: Qu, „  petición 
r ' ‘se encuentra presentada conforme

La nombrada devengará el sue!- j a derecho, y no habiendo ningún 
do asignado en el Presupuesto Ge- principio legal que se oponga a lo 
neral de Egresos e Ingresos vigen- "  ' ' 
te, a partir del primero de abril 
del corriente año.—Comuniqúese.

\ la otras estaciones 4, 
en los Estados Unido« t n í 
$ 0.825, S -0 825.

Queda en consecuencia
da la tarifa anterior. 
níquese.

R . V il l e d a  M o* ^

El Secretario de Estado t, 
Despachos de Comunicar^ 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermá^

la

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0648

Tegucigalpa, D. C.. 9 de abril 
de 1959. i

solicitado.

Por tanto: el Presidente de 
República,

acuerda:

Reconocer la licencia de Radio 
Operador de Primera Clase, otor
gada por el Gobierno de los Es
tados Unidos de América en L.is 
Angeles, el 12 de mayo de 1955. 
a favor del señor Frank A. Adams. 
por el término de dos años.--Co
muniques«.

Acuerdo N’ 0651

Tegucigalpa, D. C., 11 <L a 
de 1959. *

Vista la solicitud presentid, 
este Despacho, por d  
Zelaya Galindo, Abogado 
y de este domicilio, actuando« 
su carácter de apoderado «fe jy 
América Cables and Radio, {« 
contraída a pedir quê previoi li 

! trámites legales correspond»*, 
' se le conceda aprobación de ^  

tarifas cablegráficas. ’

í í j .-.i u  r\t- • - , ; Vista la solicitud e!e\ada a este
>dul Uommguez K., Oficinista,i r» i. ■ r  i- \i■ e ’ i Despacho, por el señor Colín M.
Carlos A. Castro, Apuntador. ¡ Shav., de generales conocidas, en

su carácter de Apoderado del se
ñor Anthony A. Stafford, contraí
da a pedir que previos los trámi
tes legales correspondientes, se le

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Dt*spachos de Comunicaciones 
O b ra s  P úb lic a s .

Juan Milla Bermúdez.
Los nombrados devengarán el 

sueldo de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo N9 
-4 1 del diez y seis de febrero pró
ximo pasado.—Comuniqúese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

ronceda reconocimiento de la li
cencia de Radio Operador de Pri
mera Clase que le fue otorgada 
por el Gobierno de Irlanda, eii 

El Secretario de Estado en ios ¡ Dublin, ti día 1“ de abril de 1958 
Despachos de Comunicaciones y ¡ y cuyas copias íotostáticas adjun- 
~ - j tó a su solicitud.Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  0616

Tegucigalpa. D. C\. 9 de abril 
1959.

de

Acuerdo N“ 0650

Tegucigalpa. D. C., 11 de abril 
1959. -

Resulta: Que admitida la wfc 
tud, se pasó a la Dirección G» 
ral de Comunicaciones Déctric* 
para que emitieran díctame*  ̂
que fue favorable, pronunciánfc* 

> | en igual forma la Procurahfc 
General de la República,.

! Considerando: Que la petkn
j se encuentra presentada coníom 
a derecho, y no habiendo niaji 
inconveniente legal que se ópfc 
ga a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de U 
República.

acuerda :

acuerda :
Gale. Emilia Martínez y Arturo i 
Chave/. Maquinista. Mercedes de:

Gale. en sustitución de Francisco! Dar por terminados a partir del 
Aguilar. En la Sala de Telegrafií- ¡ dieciséis de enero próximo pasado 

Hospital General San,Jos servicios del

Resulta: Que admitida la soli
citud. se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas. para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual sentido la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la petición 
| se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
principio legal que se oponga a lo 
solicitado,

ta- en el

Felipe. Médico. Dr. Napoleón Díaz 
Reja runo en sustitución del Dr. 
Marco A. Fortín. En la Oficina de 
Radio Nacional en Tegucigalpa. 
Radio Operador. F.fraín 1?. Hidal
go. «mi ■»iMitución ile Francisco A. 
Morazán. En la Oficina de Puer

to Lempira. Kadio Operador. 

Francisco A. Morazán. en sustitu

ción de Leopoldo L. Mojica. i n

siguiente perso
nal de Inspectoría Carretera del 
Norte, dependiente del Departa
mento de Construcción de la Di
rección General de Caminos.

Nombre 
mente:

el Presidente de la

Roberto
Inspector.

y Posición, respectiva- 

Moya Posas. Ingeniero

Ricardo Callejas. Ing. Asistente. 
Mario Martínez G.. Topógrafo.

sustitución de Santos R. Castro. |

En la Oficina de El Espino, Radio j 

Operador. Jorge Alberto Larios._¡ Rene Rodríguez Reves, Nivela- 
en sij'tilución de Carlos M. Peña:jdor.

>’■ | Oscar Alvarado Salinas, Nive-

2"- -Los nombrados devengarán j 'a(̂ or- 
el sueldo de ley. desde el día enj José F. Guevara Hernández, 
que tomarán posesión de sus car- ¡ .\t¡enje Administrativo.
»os.--Comuniqúese.—Seno.—Gon- ’

Por tanto:
República.

\ c u e rd a :

Reconocer la licencia de Kadio 
Operador de Primera Clase, otor
gada en Duhlín, el día l ” de abril 
de 1958. por el Gobierno de Ir
landa a favor del señor Anthony 
A. Stafford. por el término di- dos 
años.—Comuniqúese.

R . Y  II.LEO\ Morm.es.

Vista la solicitud presentada a 
este Despacho, por el señor Colin 
M. Shaw, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este domicilio, en 
su condición de representante de 
la Tropical Radio Telegraph Com
pany. contraída a pedir que pre
vios los trámite; legales coi respon
dientes, se le conceda aprobación 
de unos cambios de tarifas radio- 
telegráficas.

Resulta: Que admitida la sol i - j 
citud, se pasó a la Dirección G.‘-1 
neral de Comunicaciones Eléctri-1 
cas, para que emitiera dictamen, I 
el que fue favorable, pronuncian-1 
dose en igual forma la Procura-1 Vía otras ciudades de E***̂  
duría General de la República. j Unidos. U. S.. S 77.5. U. S.,

¡ Considerando: Que la petición Vía Radio Balboa. C. Z, * 
jse encuentra presentada conforme jcualquier nacionalidad. U. S, - 
a derecho, y no habiendo incon-|S 51.5.

i veniente legal que se oponga a lo 1 . .
solicitado. ’ Queda, en c onsecuencia, denp

ida la tarifa anterior. —■ Coa»
I Por tanto: 
j República.

Conceder aprobación al téa 
Abogado, Carlos Zelaya Calmil 
de generales expresadas, en su a- 
rácter de apoderado de Al| h»  
rican Cables and Radio Inc., f®» 
que pueda poner en viaencii U 
siguiente tarifa cablegrárica:

Barcos de Registro de EiUláoi 
l nidos. Barcos de otros ftegi&»

Vía Nueva \oik. Nueva Oikaa. 
Boston, Mass v Miami, F1#A 
m. U. S. S 67.5. U. S. S 72A

•I Presidente de la níquese.

acuerda :

I ^ Autorizar al señor Colin M. 
¡ Shaw, de generales expresadas, en

R . V il i .eüa Morales.

El Secretario de Estado e» ^ 
Despachos de Comunicaci*»® 1

LI Secretario de Estado en losjsu condición de representante d e l ^ iras Públicas.
Despachos de Comunicaciones y | Ia Tropical Radio Telegraph Com-
Obra- Públicas.

Juan Milla Bermúdvz.

Saúl Domínguez R.. Oficinista. 1959¿alo Zapata R.. Director General! 
de CC. EE.—Sello.—Fabián Pi- \

Secretario. — Comuní-i Carlos A. Castro, Apuntador.
' Comuniqúese.

Acuerdo N” 0649 

Tegucigalpa. D. C.. 9 de abril

neda H. 
quese.

-] Vista la solicitud ele\ada a este: 
^  Despacho, por el señor Colin M. ',

| pany, para que pueda poner en 
i vigencia la siguiente tarifa radio-1 
j telegráfica: Tarifas de Honduras' 
■ a Barcos en Alta Mar.

Bandera Americana, Bandera Hon
durena, Otras Banderas:

Via Puerto Limón. $ 0.515 ....
! S 0.515. S 0.515.

Juan Mdla Berntádf-

Vía Balboa. 8 0.515. S 0.515.

de

Acuerdo V'

Tegucigalpa. 1). C 
1959.

0652 .

11 *  * *

lì. Vit.LtLu M ora les . R. V illeda  M ora les .
Shaw, de generales conocidas, enj^ 0.515.

0.515., su carácter de Apoderado del se- I Puerto Armuelles. 8 
(s ñor Frank A. Adams. contraída a % 0.515. 8 0.515.

I>; ,pachos de Comunicaciones v j Comunicaciones IT r ^ n d T e n S .‘ « " ír c o n . . Via New York. .Miami & New

ceda reconocimiento d<- la licencia t)rleans Radio. S 0.675. S 0.725,

El .Secretario de Estado en los' 1̂ Secretario de Estado en los ;

Obra- Públicas.

Juan Milla Bermúdrz. Juan Milla Bermúdez. .d e  R ad io  O perador de P rim era  j$  0 .725.

Vista la solicitud elevaj** ^  
Despacho, por el señor 

Acosta Bonilla. A b o g ad o i^ j 
de edad, soltero, de este

len su calidad de repres<aU*®e
¡gal de la Empresa Taca 
| tional. S. A., contraída 
vios los trámites legales 
dientes, se le autorice 
vigencia y provisionalm*®*  ̂
vos itinerarios.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS.
__TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE FEBRERO DE 1962

içuftl
de

. (tag «d in it íd a  }f
D U Dirección Ge-

ja l *  F**- ío tica Civil, para

2< í J f S S - .  -i i™
na««e  en ig  

g j ^ ’^ o e iir a á u r ía  Genera l

k l Í !2 á o -  O“« 18 í*?™ "conforme

^  wrfo: el P r « i * n t e  de la  

tqitìx*-
acu ebda:

Sula. Departamento de Cortés. 

Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secre ta r io  de E s tado  en lo? 
D espachos  de  C o m un ic ac io n e s  y 

O b ra s  P ú b lic a s .

Juan Milla Bt'r mudez.

tóoriiar a| señor Manuel Acos- 
de generale* expresa-

“ w ¿alidad de Representante 
f t  Emonsa Taca Internationa],

? 4  Mi* q“  P0*1̂  en v,Sencla’ 
^¿¿«.Imente, los siguientes Hi- 

Vudoa al Sur diarianien- 
* «nD*- -- - Sale Sante. acepto 1« Domingos Sale ^an 
££d ¿> :4 0 , p. Mega a Te- 
-jkJpa, 1:35 p. n>-; «ale Tegu-
SbS T sk»  p. m.; lleëa a Ma'

Acuerdo Np 0651

Tegucigalpa. D. C., I l  de abril 
de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Colin M 
Shaw, de generales conocidas, co
mo representante' de la Empresa 
Hondurena de Vapores, S. A., so
ciedad legalmente organizada do 
conformidad con las leyes del país 
y reconocida como persona jurí
dica, contraída a pedir que previos 
los trámites legales correspondien
tes, se cancele un acuerdo y la

í J"̂ T' * m Vuelos al Ñor-1 emisión de otro autorizando la 
• „¡„„m instalación de un nuevo

de radar a bordo del 
“León”.

Resulta: Que admitida la solici- ( 
lud. se envió a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para 
que emitieran dictamen. <1 que 
fue cíe parecer porque se conceda 
a \o solicitado, de acuerdo con el 
artículo 11. inciso c) del Regla
mento de Cuotas de Aterrizaje: 
pronunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Re
pública. .

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra ajustada a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ral de Caminos, en sustitución del ¡en sustitución de José Eduardo 
ciudadano Roberto Rhera Zelaya. \Berta», quien renunci^ tn  la

quedando fo , lo I t ^ ^ X o ' p S " ™
cia el nombramiento del señor l»i 
vera Zelaya. para dicho cargo — 
Comunique«-.

H. V il l e d a  M o r m .e s .

i sustitución de Evelio Bríto. En la 
Oficina de Río Negro, Tdegrafis- 
| ta. Armando Romero Chinchilla, 
en sustitución de Tomás Mercado,

El Secretario de Estado en los £lue rCnun ■ 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

)

Times miércoles, jueves viernes 
r’riMo (D-C A), s*k Managua, 
U «  » m-; llega a Tegucigalpa, 
12:40 p. m-; sek Tegucigalpa, 
lflOp. m.; lieg» a  San Salvador, 
1:45 p.« . Martes (D-C 4), sale 
Hnugua, 10:45 a. m.; llega a Te- 
piwprip* 11:40 a. m.; sale Te- 
poñplpa, 12KM) m.; llega a San 
Salador, 12̂ 45 p. m.—Comuní-

equipo
vapor

ACUERDA:

Conceder exención del pago de 
cuotas de aterrizaje y otros servi
cios prestados en los Aeródromos 
del Estado, a la avioneta Cessna 
Matrícula N XH-131 de propiedad 
de la Tela Railroad Company. 
según artículo 3o, inciso 6 de! 
Capítulo II, del Reglamento de 
Aviación Agrícola, y el Artículo 
11 del Reglamento de Cuotas de 
Aterrizaje.— Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N'1 0658

Tegucigalpa, D. C.,-11 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

4*—Departamento d? Comaya
gua: En Comayagua, Telegrafista 
1°, Manuel Antonio Cáceres. en 
sustitución de Efraín R. Hidalgo. 
En Protección, Telegrafista. Gui
llermo Morel, en sustitución de 
Leticia M, Alvarado. En La Mi
sión, Telefonista, Ramón Santc», 
en sustitución de Andrés Cruz. En 
San José de Comayagua. Celador, 
José de la Cruz Martínez, en sus
titución de Francisco H. Castella
nos. En Lapianí, Celador, Manuel 
Núfiez, en sustitución de Fernan
do Ríos Boquín. En Humuya, Ce
lador. Andrés Martínez, en susti
tución de Gustavo Flores.

quee.

R. V illeda  M o r a l e s .

A Secretario de Estado en los 
ftiprhnn dé Comunicaciones y 
(lint Públicas,

ima. Milla Bermúdez.

Resulta: Que admitida Ja soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emita dictamen, el1 
que file favorable, pronunciándo
se en igual forma la Procuraduría 
General de la República.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Aprobar la resolución que dice:
“Acuerdo Ng 132.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.— Tegucigalpa, D. C., I 9 de
abril de mil noveciento. cincuenta S„ _ D lamenlo de Qcolepe- 
y nueve—El Director General en £n Sensenti, Telegrafista,
uso de las facultades que le con-  ̂A tonía Pineda P., en sustitución 
here el Articulo 8 de la Ley del ¡ ^  j os¿ Angel López, que pasó a

A c n e rd a , M i r a r  I n s , ^  M e n £ ¡ cro> A n to n io

Mejía, en sustitución de Elmer

Ramo, Acuerda : Verificar 
nombramientos siguientes :

Por tanto: el Presidente de 
República,

acuerda :

la

Acuerdo N1' 0656

Tegucigalpa, D. C.. 11 de abril 
de 1959.

■ I Presidente de la RcjiúMicf)

1'—Departamento de Atiántida: 
En la Oficina de Tela. Telegra
fista Ayudante, David Ochoa, en 
sustitución de Guillermo Torres. 
Mensajero, Rodolfo Herrera, en 
sustitución de Rafael Guzmán. En 
Nueva Armenia, Mensajero, Al
fredo Castro, en sustitución de 
Miguel Fabbmarcsetti.

a c u e r d a :

' Acuerdo N" 0653

Tegucigalpa, D, C., 11 de abril 
de 1959.

Val* la solicitud elevada a este 
Despacho, por d señor Colín M. 
Shaw, de generales conocidas, en 
su carácter de representante de la 
Tropical Radio Telegraph Compa
ny, contraída a pedir que previos1 

«i los trámites legales correspondien
tes, ae cancele el Acuerdo N* 0266 

fecha cinco de febrero del c.o- 
&wate año, emitido por el Poder 
Ejwjtívo por medio de esta Se- 
cntori* de Estado y mediante el 

*e autorúó a la Tropical para

Cancelar el Acuerdo .Y1 1944 
de fecha 23 de marzo de 1956, 
mediante el cual se autorizó a la 
Empresa Hondureña de Vapores, 
S. A., para instalar y operar un 
equipo de radar a bordo del va
por “León” de su propiedad, y 
autorizar a la Empresa antes men
cionada, para que en el mismo 
vapor “León”, instale el nuevo

Aprobar la resolución que dice: 
“Acuerdo N’ 132.— Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El Director General 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8“ de la Ley- 
Acuerda: Verificar 1 nombra
miento siguiente:

1"— D e p a r ía m e n to  de F ranc isco

equipo de radar con las esoeci-Ì^Iorazán: En la lnsPecci,'m Gene-(que renuncio. ! 
i- •- 1 esp^01 Ramirn legrafista, Oscar Bonilla C.. en

sustitución de Armando Mendoza.
que renunció. Apacilagua, Mensa

Chinchilla, que renunció. Celado
res, Juan Fernández, Virgilio Me
tía y Miguel Angel Aguilar. en 
sustitución de Prudencio Escalón, 
Juan Angel Ventura y Ovidio Per- 
domo Brizuelas. En San Francisco 
del Valle, Telegrafista, Ricardo 
Aguilar Fuentes, eu sustitución de 

j Antonio Pineda P., que pasó a 
! otro puesto. En La Lucerna, Te- 

2-— Departamento de Cholute- > legrafista, Raúl Romero Collart, 
ca: En la Oficina de Choluteca, |en sustitución de Le™s° C0. ^ '  
Telegrafistas Ayudantes, A n g e l  ¡En San Fernando, Telegrafista, 
Fajardo H. y Ramón Cerrato H-, j Leonso López H., en sustitución 
en sustitución de Orlando Rivera!de Raúl Romero Collart. En San 
F. y Rafael H. Maradiaga. En E l, Marcos, Mensajeros. Enoé Posadas. 
Espino, Telegrafista. Vicente Rau- jen sustitución de Luciano Ramí- 
dales, en sustitución de Livino rez. que renunció. En Dolores. Me- 
Castro R.. quien pasó a otro pues- ¡ rendón. Celador. Amado López, 
to. En Duyure. Telegrafista, Livi-¡en sustitución de Abel Cruz, que 
j no Castro' R. en sustitución de , renunció. En Santa Teresa. Men- 
| Ramón V' Laínez. En Morolica.! sajero, Silas Lemus. en sustitución 
Telegrafista. Ramón V. Laínez. en de Manuel J. Valle, que renuncio, 
sustitución de José Orlando Lagos, En Nueva Ocotepeque. Mensajero. 

En El Triunfo, Te-

íicaciones siguientes: Estación : ¡ral- Celador Ambulante. Ramiro
SS. León; letras de llamada: |E1" « .  en sustitución de Ramiro 
HRMU; equipo marca: “Ray-Í^"3̂ 3’ ^
thson” modelo y tipo: 1500; ban
das en que operará: 9320 a 9500 
Mc/s.; tolerancia: aproximada
mente 30 Mc/s. El peticionario 
queda obligado a pagar el impues-

líiiea. telefónica ̂ ntre jto asignado por las Leyes del Ra
”  ~ mo.— Comuniqúese.

H. V il l e d a  M o r a l e s .

w oficina en La Lima y la de| 
34o Pedro Sula.

Resulta: Que. admitida la solí 
C1 “o, se paso a la Dirección Ge- 
fte™ de Comunicaciones Eléctri
ca*> para que emitiera dictamen, 
*j**Ue ,u* favorable pronuncián- 
^  igual form a la Procuradu- 
ri& General de la República.

Considerando í Que la solicitud 

íZÜÜT1™ P te sentada conforme 
• .■> y no mediando ningún 

^Ue »  oponga a lo

PT̂ dente 

acuerda : 

M T sUl er ^ Uerdo 0266 de
Av —J Í  rero del corriente 

la Secretaria de 
“ * Despachos de Co

y Obras Pública: 
d cual

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

luán Milla Bermúdez.

2"— El nombrado devengará el 
sueldo de ley, desde el día en que 
tome posesión de su cargo. —Co
muniqúese.—Sello. — Gonzalo Za
pata R., Director General de Co
municaciones Eléctricas.—-Sello.— 
Fabián Pineda H., Secretario”.— 
Comuniqúese/

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones V 
¡Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

José Antonio Lóp z. en sustituci» t 
de Ricardo Aguilar Fuentes

6°—Departamento de la Paz:
. r ' n  - u i En la Oficina de La Paz. Tele-
,ero, José De,ns Rosales, en Belgrado Ca-
Utucion de Lrsulo Izaguirre. para » M__ en sustitución de Isaías 

mejorar el semcio. ¡Ndasco B. Mensajero. Salvador

31-'— Departamento de Copan:: Castro, en sustitución de Rene Cas
En Santa Rosa, Telegrafista Ayu- tro, que renunció En Cabanas, 
«lante Juan Miguel Aguilar. en Telegrafista, J. Alberto Mejia, en

sustitución de Gustavo Valdiviezo 
H., que pasó a otro puesto. Men-

sustitución de Alfonso Espinoza. 
que ]>â ó a otro puesto. Fn San

11. u u c  ua=u a  u u u  ^ — j - . .. ‘ . r* ■
«ajeros, Erasmo López Canales y ¡Juan, Telegrafista, Alonso Espino- 
Oscar Ovidio Pineda Tábora,. en ha, en sustitución de Delmia Con
sustitución de Jorge Alberto Sor- suelo Espinoza, para mejorar ser-

de la

Acuerdo N" 0655

Tegucigalpa, D, C., 11 de abril 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
este Despacho, por el señor Colin 
M. Shaw, de generales conocidas, 
actuando en su condición de re
presentante legal de la Tela Rail-

se le autorizo
t o r n i i Tei«?taph Com 

una ,ínea telefó- 
^  U  ü®« y San Pedro

. Acuerdo N’ 0657

Tegucigalpa, D. C.. 11 de abril 
de 1959.

I .! l’n>idente de la l!i i.nUlicu

to y Jorge Arturo Paz. En la Ofi
cina de San Juan de Opoa, Tele
grafista, Jorge Arturo Paz, en sus
titución de Alejandro M. Girón. 
En San Jerónimo, Telegrafista, 
Gustavo Valdiviezo H., en susti
tución de Neptalí Villanueva, que 
renunció. En Trinidad. Telegrafis
ta. Evangelina Girón, en sustitu
ción de Otilio Cardona, que re
nunció. Celador. Adolfo Carballo,

vicio. En Aguantequerique, Tele
grafista, Usa Mejía. en sustitución 
de Oscar Archaga, que pasó a olio 
puesto. En Lauterique. Telegra
fista Oscar Archaga. en sustitu
ción de lisa Mejía. que pasó a 
otro puesto.

7 .'—Departamento de El Paraí- 
■ «o: En la Oficina de Danlí, Men- 

ajero. Manuel Lezama H.. en sus-

acuerda :

, „ . . .  Declarar sin lugar ni efecto el
road Company, contraída a que >e v , ^  ^  y  abH, ,

del p ag o  d e ] ',  , ’___ <

y otro:
icios prestados en los aedróno- ¡ --- j w  He Manteni. 

mos del Estadoparaunaavione,an Ce)iio ^  ^  ae Co!.(n y All4l,  
Ce»na Matricula \ XH-131 d e i ^  ^  ^  In .[(ectorias. depen.

diente del Departamento de Man-

’V Manuei j - Kk°-en sustitución de Jo,e Mana Ha''’ | rar servic 10. Fn Teapasenti. 
tista, para mejorar el servicio, tn  Telt>orrafista Tránsito González 
Chalmeca. Telegrafista, Isidro La- ¡ r ^  Humberto
eres Lara. en sustitución de Mi- "

le conceda exención 
cuotas de aterrizaje 
\ ’ ’

' Id e i  co rr ie n te  a ñ o , ’m e d ia n te  el cu a l guc l A n g e l Z e ! ,aya^  fi sta. H u m b e r to  G o n z á  
- «e n o m b ró  a l c iu d a d a n o  N apo león  t n  la  O f ic in a  de C u c h . lU  de H a  s u s t ilu t¡ ó n  ^  T rá lis itc  
ono- 1-7 ___________  tañares . T e le g ra fis ta . Jose n .  L-o _______

essna
propiedad de su representada.

' ‘ agrique es usada en actividade: 
colas

¡tenimiento de la Dirección Gene-

tanares. ^  ̂
rea. en sustitución de Isidro 
ccrc' Lara. que pasó a otro pues- 
to.to. En la Oficina de Copan Rui
nas. Mensajero. Antonio Ca-tro.

González R. F.n Texíguat, Tel?gra- 
González R., en 

ito Gonzált /.

Cá- C., que pasó a otro puesto. En 
San Lucas, Telegrafista, Pedro 
Mejía Sánchez, en sustitución de 
Cario* García, que renunció.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Jo-e ^aba- Fernán-¡s^nte. a partir de la fecha en que 
Mensa-i tom,- posesión de su cargo.—Lo-

■.-i .  • t i  i . M -u-lit’.u ¡un <1 
1- r  15u<na\i-t3 i elegraíi.- ta. ,Mi- . -
' i , i n ’ u ' dez. p a ra  m e jo r  .- em c io .

guel Anu.-I Barahona. en .-ustitu- ¡ Trinidad Cárere-, en sustítu- munique,e 
ción de Margarita Reyes que re-, 1 -  F ra n ( .¡M 0 Bl>badilla. para 
«uncu. f.n El Paraíso. Telefona ¡
ta. F ran< i-i-o Ferrufíno. en = ti s-1 i - 
lución de Emilio Ardón A., para 
mejorar servicio. En Jacaleapa. 
Mensajero. Reinaldo Martínez, en 
su'titui íún de J°fé Isidro Salinas. 
*|u<* renunf^u.

Departamento de Santa Bárba
ra. Ln la Oficna de Santa Bárba
ra. Telegrafista Ayudante, Andrés 
-Portillo P .. en sustitución de Mi
guel Angel Cortés, por ebriedad. 
En Sania Rita, Telegrafista. José 
5. Díaz. en sustitución de Andrés 
Portillo P. En Cual ala, Telegra
fista. Carlos Licona H., en susti- 
lución de José S. Díaz, que pasó 
a otro puesto. En llama, Mensa
jero. Orlando Fajardo, en sustitu
ción de Rubcrman Banegas López, 
«jite renunció.

Depariaininto de Cortés: En la 
Oficina de San Pedro Sula, Tele
grafistas Ayudantes, Santos" L. 
Vargas. Guillermo Torres Hernán
dez, en sustitución de J. Inocen
cio Cardona, Juan Rivera Amaya 
y Humberto Cantillo Cuéllar, para 
mejorar servicio. Receptora Ayu- 
'daute, María Lupe de González, en 
■sustitución de .Nidia Tomé Ma- 
.'drid, para mejorar el sen icio, 
.ftlen sajero. Filadelfo L. Navarro. 
. en sustitución ríe César Alberto 
. González, para mejorar servicio. 

Celadores. Juan Ramón Núñez, 
Samuel Suazo M,jía y Constantino 
:Linaxc* Amaya, en sustitución de 
’Francisco Castro. Miguel Angel 
Iuteriano y Emilio Discua, para 

* mejorar servicio. En la Central de 
Teléfonos Automáticos, Telefonis
ta, Emilia Martínez, en sustitución 
*de Elias Ramírez. Ayudante del 
iEncargado del servicio de Cables, 
ffgoberto Arnava. en sustitución

10.—Departamento de Intibu- 
cá: En La Esperanza. Telegrafista 
Ayudante, J. Isaías Nolasco, en 
sustitución de Belgrado Cabrera, 
en Jesús de Otoro, Telegrafista, 
Pedro Molina, en sustitución de 
Fidelio Gutiérrez. En San Isidro, 
Telegrafista, Wilfredo Amador, en 
sustitución de Salomón Hernán
dez. En Concepción, Telegrafista, 
Hernán Cabrera, en sustitución de 
Wilfredo Amador. En Magdalena, 
Telegrafista, Francisco Sorto G
en sustitución de Leonardo Bau
tista. En Camasca. Telegrafista, 
Leonardo Bautista, en sustitución 
de Gilberto Erazo Toledo. En Do
lores, Telegrafista. .Salomón Her
nández, en sustitución de Lucio 
Portillo.

11.—Departamento de Yoro: 
Teegrafistas Ayudantes, Ostilio 
Orellana R. y Carlos David Figue
roa, en sustitución de Francisco 
Montoya y Miguel Angel Andrade. 
Mensajero, Francisco Sigerido 
Díaz, en sustiutción de Cristóbal 
Sosa. En Progreso, Telefonista, 
Luis Edgardo l  rbina. en sustitu
ción de Daniel A. Cárcamo. En 
El Negrito, Celador, Juan Lemus 
Alvarenga, en sustitución de Bar
tolomé López Reye-s. En Morazán, 
Telegrafista. Manuel Amador Pa
dilla. en sustitución de Rogelio 
Galdámez. . ’

12.— Departamento de Olancho: 
En San Esteban, Telegrafista, Cel
so Zúniga P., en sustitución de 
Elsa María Zúniga, para mejorar 
servicio.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0663

Tegucigalpa. D. C.. 11 de abril 

te 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

iNombrar aseadora dependiente 
de la Dirección General de Co 
rreos, a Petronila Martínez, en 
sustitución de Rafaela Mendoza,

Acuerdo N" 0660

Tegucigalpa, D. C.. 11 de abril 
de 1959. ,

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Jere
mías Cruz Oficinista Galeras de 
la Superintendencia “B”, depen
diente «fel Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 20 del tres de febrero del co
rriente año, a partir de le fecha 
en que tome posesión de su car 
go.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario ‘de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
y Obra? Públicas,

Juan Milla Bermúdtz.

A cu e rd o  N° 0665

T e g u c ig a lp a . L». Q l l  j .  . 

de 1959. * *

El Presidente de la

ACUERDí;

Nombrar a partir del nn». 
de abril del corriente año aT9 
dadano Marcos Colindns U** 
Brigada, de la Brigada EmJ
ción de Suelos del

en sustitución de Pabtnk 
1« 1, r™ , 0 *

13.—Departamento de Lempi
ra: En la Oficina de Gracias, Te

, - r. , . ilegrafista 1“, Encarnación Portillo, 
de Femando Amaya, para mejo-|en sugtitucI¿n de José Francisto
rar servicio. En la Sucursal del 
¡barrio Medina, Mensajero, José 
^Francisco Elvir P., en sustitución 
,de Arcatlio López Mejía, que pasó 
a otro puesto. En Omoa, Mensa
jero, Orlando Matute Sabio, en 
sustitución de Victoriano Rodrí
guez. para mejor servicio. En Cu- 
yamel. Mensajero, Juiio Henríquez 
en sustitución de Noé Erazo. para

Urbina.

14.—Departamento de Valle: 
En Amapala, Mensajeras, Luis Ba

nos,
rán de la Cruz.

La nombrada devengará el suel- ^  Mater¡a]es j 
do asignado en el Presupuesto ^  ^  G J g « *
Genera! de Egresos e Ingresos vi- ___..... . L** mé

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará ti & 
do asignado en el Pre«,»«, 
General de Egresos e Ingreso, w 
gente.—Comuniqúese.

mejorar sen icio En Puerto Cor- 15* _ Los nombradas devenga-
4 o -  I o l A M r o n ^ l o  A  v n / i a n t o  K P i n a l .  _ _ . .  _ _ _ . .  V

Acuerdo N" 0661

Tegucigalpa, D, C., 11 de abril 
de 1959.

E] Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero 'de í¡j Admi
nistración de Correos de San Pe
dro Sula, a Santiago Martínsr, en 
sustitución de Marco Pavón.

El nombrado devengará el sael- 
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi

. .. . „ . gente. a partir de la fecha en que 
negas, en sustitución de Elias Mal-1 tome posesión de su cargo.— Co- 
donado y. M ar io  Santos García, en I muníquese. 
sustitución de Mario G. Vallada
res y Saturnino Vigil Meléndez, en R- V il l e d a  M o r a l e s .

sustitución de Jorge Alberto Car- v i ^  ■ , r  . , .
, Secretario de Estado en los

cl ’ - Despachos, de Comunicaciones y
y Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N9 0664

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERrA .

Nombrar a partir del primero 
de abril del corriente año. al ciu
dadano Hugo Arévalo F., Conta
dor de Costos de Mantenimiento 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Rolando Solís Avila.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N9 47 del diez y siete de febrero 
próximo pasado.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. V il l e d a  M oral*

El Secretario de Estado «s i. 
Despachos de Comunicación, 
y Obras Públicas,

Juan Miüa Bermuda.

Acuerdo N* 0666

Tegucigalpa, D, C., 11 <Je abrí 
de 1959.

El Presidente de la RepúMit* 

acuerda:

Dar por bien hechos los 
tos de !a Empresa de Aguí j 
Eléctricas de Comayagua, en <j 
Departamento de Comayagu* pa 
la cantidad de (L 407.28) ciutb» 
cientos siete lempiras veintiotb 
centavos, durante los meses det» 
ro y febrero del año en cunes 
gún documentos adjuntos. — (V 
muníquese.

R. V il l e d a  M orales

El Secretario de Estado a  1* 

Despachos de Corramicacionei y 
y Obras Públ icas.

Juan Milla Bermúdez,

tés. Telegrafista Ayudante, Reinal
do Arias, en sustitución de Carlos 
A. Pacheco, por licencia. Recep
tor, Juan Francisco Amaya, en 
sustitución de Reinaldo Arias, que 
pasó a otro puesto. En La Lagu
na, Receptor, Arcadio López Me
jía, en sustitución de Juan Ar- 

-jnando Ortega, para mejor servi
cio. En La Lima Vieja, Celador 
;Jo6é Horacio Nolasco, en sustitu
ción de Alberto Montejo Castillo, 
para mejor servicio. Mensajero,
Marcelino Alvarado Lópe2, en sus
titución de Marcelino López. En 
.San Manuel, celador, Nicolás Ma
drid, erí sustitución de Leonardo 
'Castillo O., para mejorar servicio.
"Mensajero, Jo.=é Horacio Merlo, en 
sustitución de Osmán García, para 
mejorar sen ció. E11 \illanueva,
■Celador. Felipe Murillo, en susti
tución de Nicolás Madrid, que pa
só a otro puesto. F.n San Antonio,,
Celador. Marco Tulio Castañeda, Nombrar Cartero de la Admi 

s u s t itu c ió n  lie H rnán Chávez j nistración Central de Correos, a

rán el sueldo de ley. desde el día 
en que tomen posesión de sus car
gos.—Comuniqúese.—Sello.-—Gon
zalo Zapata R., Director General 
de Comunicaciones Eléctricas.— 
Sello.—Fabián Pineda H., Secre
tario.—Comuníq uese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo -V 0659

Tegucigalpa, D. C.. 11 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Acurdo N" 0662

Acuerdo N" 0667 |

Tegucigalpa, D. C.. 13 de abril de 15Ä

Vista la solicitud elevada a este Despacho por el «Sor I»  
Maríchal Streber, mayor d;1 edad casado, Oficinista y de «ale 
darío, en su condición «le representante legal de la Pa* Affloíai 

World Airways Inc., sociedad debidamente reconocida cairto p « *  
jurídica en es;e país, coniiaida a pedir que previos los trámitek- 
gales correspondientes, se le conceda aprobación de ur»«6 itihena* 
v tarifas de vuelo.

Resulta: Que admitida la solicitud, se pasó a la Direcció»fe 
Tegucigalpa, D. C., 11 de abril nerai de Aeronáutica Civil, para que emitieran dictamen, el , 

1959. !ue favorable, pronunciándole en igual forma la Procuraduría W11
rera! de la República.

T; Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Ayudante del Recep
tor de Correspondencia, Sección 
Nocturna, de la Administración 
Central de Correos a la ciudada
na Eva v. de Torres, en sustitu
ción de Gabino Soto Barahona, 
que se retiró del servicio.

La nombrada devengará el ¿suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
gen’e. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

Considerando: Que !a j^heion se encuentra ajustada a 

Por tanto: el Presidióte de la República.

ACUERDA:

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Rivera. En Potrerillos. Mensaje- ¡ Rodolfo S. Castillo, en sustitu-' . 1

ros. Anlonio Fernández Cárcamo, ción de Julio Efraín Gómez. ln  l r / !° p C "• °. en os 
en sustitución de M.tr o Tullo Cas-¡ p t J J , ¡ g a c h o s  de_ Comunicaciones y
tañe^a que na-ó j 011.. pue-io.. & nombrado devengara el suel (y Obras Publicas.
En Agua Azul Telegrafista v Te- do a-gnado en el Presupuesto • 
íefonista. Luí- AI011/0 Laín?z. f n ' r>fn-. lal d^ Egresos e Ingresos vi-'

Conceder autorización al señor Luis Marichal Streheí, ¿6 1* 
generales manifestadas, en su condición de Representante 1*0*
•a Pan American World Airways, Inc., sociedad debidamente l*^ 
nocida como persona jurídica en este país, para que pued* 
er, vigencia las siguiente itinerarios y tarifas de vuelo: -

HORARIO DEL SECTOR OCCIDENTAL

R l’MBO SUR

501 501 503 501

Juan Milla Berniúdez.~

DC, 6BDC-6B D G 6 B  DC-6B

TUCL-Tuel Dual Dim! ■

DiaEv. Lu Mar-Juev. I i ’-Miér

Ln Sih Yi«rr

504 503 S02 

DC, 6BUC-6B 

Dual Dual 

Lu-Miér Mar-Jae. 

Vier S*l>

r u m b o  n0*1* 

i** 

OC-é*®^

T ud ^

Vi«r ^

d,
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• í-.oo
7:00

9:1'»

Orlean

Miami ........

Mérida .......

Mérida ......
Brownsville.. 
Brownsville.. 
Tampico......
Tampico.......
México.......

20:55 20:00

? 20:35

18:10 

17:50

IV: >5

19:35

19:20

18:10
18:00
17:00 17:00

Doni-Lu Mar-Juev 

Miér-Vier Sál»

14:40 11:30 
15:10 15:05 
15:50 12:45 

16:20 13:20
14:05 13:1¿

17:30
17:50

18:50
19:00

21:35

México......... 15:30 16:00

Habana........ 18:45

Habana........ 18:05

Guatemala .. 16:00 12:50 13:20

Guatemala .. 15:30 12:20 12:50

Salvador . . . . 14:50 11:40 12:10

Salvador . . . . 14:10 11:05 11:40

Tegucigalpa.. 13:25 14:15 10:55

Tegucigalpa.. 10:15

Managua . - - 10:00 10:00

Managua . - - 9:40 9:40

8:40 8:40

San José...... 8:30 8:30

8:00 8:00

pintero del Departamento Elec
tromecánico de la Dirección Ge
neral di- Aeronáutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do en el Presupuesto General efe 
Egresos e Ingresos vigente, a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su cargo.— Comunícese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en loé 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

tonir posesión de .su carpo.— Co 
muníquese.

R. VlLl-EDA MoíULES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

TARIFA:

Acuerdo N" 0672

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1959.

El Prendente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar al ciudadano Andrés 
Zúniga Bustillo, Empleado de 
Aseo del Departamento Adminis
trativo de la Dirección de Aero
náutica Civil. ;

1) Habana-Tegucigalpa Directo 
Primera Clase: í  75.00 solamente ida, S 135.00 ida y vuelta 
Turista: í> 62.00 solamente ida. $ 111.60 ida y vuelta do asignado en el Presupuesto

General de Egresos e Ingresos
2) Miami-Tegucigalpa Directo

Primera Clase: ? 95.00 solamente ida, $ 171.00 ida y vuelta 
Turista: $ 76.00 solamente ida, $ 136.80 ida y vuelta

j El nombrado devengará el suel-

v i gen te. a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
—Comuniqúese.

Este itinerario y Tarifa, respectivamente, entrará en vigencia el 
26 de abril del present año.—Comuníquse.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
{(iras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 0668

Tegucigalpa, D. C.. 17 de abril 
de 1959.

F.1 Presidente de I» República 

•a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de marzo próximo 
Pasado los servicios del ciudadano 
Andrés Ferrera Mejía. Empleado 
«  Aseo del Departamento Admi
nistrativo de la Dirección General 
«e Aeronáutica Civil. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

B Secretario de Estado en los

/ t i l  í» Confricaciones y 1  Obras Públicas,

/u«» Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0669

A ? " ' " '  C.. 17 de abril 

** Presiden*  de la República

Ä  81 ci,‘^ a n o  Lucas 
íT u  * ‘C,nÍsta en la Esperanza.

en que tome posesión de su car
go .—Comuniqúese,

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas, *

Juan Milla Bermúdez.

R. V ille d a  M orales.

Acuerdo N" 0675

Tegucigalpa. D. C.. 17 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar la resolución que dice: 
“Acuerdo N" 133.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
abril'de mil novecientos cincuen
ta y nueve.— El Director General 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8n de la Ley 
del Ramo.

acuerda:

Verificar los nombramientos si
guientes:

l n— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Oficina de Casa 
Presidencial, Telegrafista Ayu
dante Nocturno José Recarte Z„ 
en sustitución de Héctor Manuei 
Mejía; en Comayagüela, Recep
tor Nohemy Orellana, en susti-

San Andrés Telegrafista. Arturo 
Heves, en sustitución de José 
Santos López; en la oficna de 
Cololaca. Telegrafista Manuel Al- 
varenga, en sus'.iutción de Juan 
José Escobar; Mensajero Tomás 
Melgar, en sustitución de Rafael 
A. Navarro; en la oficina de Vir
ginia, Telegrafista Arturo Cár
camo Enamorado, en sustitución 
de Silvestre Estrada: en la ofici
na de La Unión, Telegrafista Za
carías Villanueva. en sustitución 
de Benjamín P. Lara; en la ofi
cina cíe la Campa, Telegrafista 
Remberto Martínez, en sustitu
ción de Arturo Cárcamo Enamo
rado; en la oficina de Caiquín, 
Mensajero Magdalena Hernández, 
en sustitución de Miguel Angel 
Cruz.

3"—Departamento de La Paz: 
En la oficina de La Paz, Tele
grafista 1*, J. Ramón Grau, en 
sustitución de Hipólito Izaguirre.

4"—Departamento de Intibucá: 
En Mazaguara, Telegrafista Ra
món Grau h., en sustitución de 
J. Ramón Grau.— y 15.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus car
gos. —  Comuniqúese. —  Sello. 
—Gonzalo Zapata R., Director 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.— Sello.—Fabián Pineda H., 
Secretario”.—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N9 0673

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

dr I. c .
jv_ í* na tendencia “A”, del

l»*n^>en*-> ^ anteninuento 
Z !  General de Carni-

Acuerdo N- 0670

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1959. .

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Carlos 
Pérez, Radio Operador Clase 
“A”, del Departamento de Opera
ciones, de la Dirección General 
de Aeronaútica Civil.

El nombrado devengará el s tel- 
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo,— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

i sarà el suel««nbrwfc, deven« 

or

N* t'oder Ejecutivo

*°trit«ea5otreS de febrer° de5 * Partir dé la fecha

tución de Trinidad Funes; Mensa 
jero, Llogd Earl, en sustitución 
de José Rubén Morel; en Barrio 
Guacerique, Mensajero Rodolfo 
López, en sustitución de Constanti
no Rodríguez, ,en Valle de An
geles, Celador de Líneas Pedro 
José Ponce,, en sustitución de 
Rafael Salgado; en Radio Na
cional, en la oficina de. Iriona, 
Mensajero Pedro Padilla, en sus
titución de Serapio Ordóñez; en 
la oficina de Trujillo, Radio Ope
rador Magín Zúniga P., en sus
titución de Arturo Alvarado; en 
la oficina de French Harbour.

\T ■ i j  Radio Operador Arturo Alvara-
Nombrar Correo Peatón de en suslituc¡ón J()sé fiel¡s

Naranjito a Protección en el de- Sánchez; en la oficina de El Ama-
parumento de Santa Barbara a t¡n Rad¡o Operador José Beüs
Odílio Madrid en sustitución de Sánchez. en Slí' t¡tlic¡ón ()c. M í n
Gregorio Miranda, que renuncio. Zúniga P

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

R. V ille d v  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N° 0671

Tegucigalpa, D. C.. 17 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar al ciudadano Santiago 
Amador Castro, Ayudante Car-

Acuerdo N" 0676

Tegucigalpa. D. C., 17 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano José Fú- 
nez Rivera, Ayudante Laborato
rista, del Laboratorio dependiente 
del Departamento de Materiales, 
e investigaciones de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Oscar Rodríguez B.

Acuerdo N* 0674

Tegucigalpa, D. C.. 17 de abril 
de 1959.

El Presidente de !a República 

acuerda :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Jutical- 
pa, en el Departamento de 01an- 
cho a Santiago Pavón Murillo, 
en sustitución de Humberto Aya
la.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
' gente, a partir de la fecha en que

Departamento de Lempira: En 
la oficna de Gracias, Telegrafis
tas Ayudantes, José Francisco Ur
bina, René Morales Cuéllar y Jo
sé Angel López, en sustitución 
de Remberto Martínez, Rubén 
Darío Urbina y Autilio García 
Sánchez. Receptor Eutiüo García 
Sánchez, en sustitución de René 
Morales Cuéllar, Celador Fres- 
mindo Mejía, en .sustitución de 
Gregorio Ramos, Mensajero Juan 
Arcadio García, en sustitución de 
Rubén Castillo Zacapa; en la ofi
cina de San Rafael. .Telegrafista 
Lucio Portilo, en sustitución de 
Lisandrino Rivas; en la oficina 
de Colohete, Telegrafista Roderi- 
co Mendoza, en sustitución de Lo
renzo Vásquez; en la oficina de 
Las Flores, Telegrafista Sitves’re 
Estrada, en sustitución de Juan 
Miguel Aguilar; en. la oficina de
La Virtud, Telegrafista Rubén . . .
Darío Urbina, en sustitución de Nombrar a partir dej primera 
Manuel Alvaren^a; en la oficina de abril del corriente año, al ciu- 
de Gualcince. Mensajero Pedro j^fdano Siiiio Heberto  ̂ Lanza 
del Cid, en suftitución d? Jorge! ráÑinista de ia Esperan-
I.eonidas Canales: en la oficina ,.^a --uJjel'!ntendenc¡a R ,
de Mapulaca. Telcgrafi-'a W  dependiente de! Departamento .le 
Santos López, en suslitu'-ión d- i^Jai'tenimien'o do la Dircc1 ion 
Arturo Reyes; en la oficina del^enera  ̂ de Caminos, en siuV '■!-

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
—Comuniqúese.

- R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado "r\ los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A, Castro.

Acuerdo N'-’ 0677

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda : „
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rión de José de la Paz Fernán

dez. *

El nombrado devengará el ûel- fie 1<?S9. 
do «fe lev. de conformidad con 
e| Decreto del Poder Ejecutivo 
V  20 del tres de febrero del 
corriente año.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra«. Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

Acuerdo N* 0681 

Tegucigalpa. D. C.. 22 de abril

A V I S O S
R E M A T | |

Acuerdo Nft 0678

Tegucigalpa, D. C.. 17 de abril 

de 1959.

T.l Pi «vidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de mayo del corriente año, al ciu
dadano Salvador Mourra Fortín, 
Asistente de la Carretera “Mar- 
cala-Frontera con El Salvador”, 
dependiente del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Pompeyo Bonilla.

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con 
el Decreíó del Poder Ejecutivo 
N* 32, del seis de febrero pró
ximo pasado.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

El Presidente de !a República 

aO.'EKDa :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N° 484, del seis de mar
zo. medíante el cual se nombró 
al ciudadano Augusto Napoleón 
Reyes Rosa, como Ingeniero de 
Diseño de la Sección de Cálculo 
y Diseño del Departamento de Es
tudio y Planificación de la Direc
ción General de Caminos, en sus
titución del ciudadano Hugo Tos
co.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Titulo» Supletorios

Acuerdo N? 0682

Tegucigalpa, D. C.. 22 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
del treinta y uno de marzo pró
ximo pasado los servicios del ciu
dadano Jorge Funes Z., Observa
dor Clase “D” de Instalaciones 
Meteorológcas, dependiente del 
Servicio Meteorológico Nacional 
de la Dirección General de Aero
náutica Civil.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les. ■

Acuerdo N- 0679

Tegucigalpa, D. C.. 22 de abril 

de 1959.

El Presidente de la República

Dar por terminados a partir 
del 30 d«* abril del corriente 
año. los servicios del ciudadano 
José Antonio Suazo. Agente Ad
ministrativo de Mantenimiento 
Carretera del Sur, dependiente del 
Departamen’o de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.-—Comuniqúese. 1

R. V ille d a  M orales.

El Secretario d? Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 0680

Tegucigalpa, D. C.. 22 de abril 
ile 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Dar por terminados a partir 
del treinta y uno de marzo pró
ximo pasado, los servicios del 
ciudadano Salvador Mourra For
tín, Jefe Tomador de Tiempo de 
la Administración Foránea, del 
Proyecto de Desarrollo del Va
lle del Guayape. de la Dirección 
General de Caminos. — Comuni
qúese.

1<\ V illed v M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco 4. Castro.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N” 0683

Tegucigalpa D. C.. 22 de abril 
de 1959. ’

El Presidente de la República

ACUERDA:

El insrascrlto, Secreta:io del 

Juagado de Letras del departa

mento de Islas de la Bahía, al 

oábHco en general y para los 

-fectos de ley, hace saber: Que 

con fecha veintinueve de no. 

viembre recién pasado, se presen

tó ante este JuzKado de Letras, 

el seflor Henry Clay Woods, so

licitando se le extienda títul 

supletorio sobre' los Inmueblts 

siguientes: ») Diecisiete acres 

de terreno, sito en el logar deuc- 

tnlnado ’‘Tatch Point” , y cono 
cido con el nombre de "Happy 

Exchange” , cultivado de zacate 

artificial, cocoteros, árboles fru

tales y otras plantaciones, cer

cado todo con alambre, el cual 

colinda: al Norte, con propiedad 

qne fué del seflor Jchn McLean 

boy del compareciente; al Sor 

con el mar; al Este, con he 

rederos de Daniel Wllllam Co 

llins, y al Oeste, con terreno 

que fué del sefior Emmanuel Me 

Lean, también boy del compa 

reciente. Dicha parcela la hubo 

por compra que le hizo al sefior 

James McLean. b) Otro iote de 

terreno constante de quince acres, 

sito en el lugar de “ Dixon 

Cove", y que lleva el nombre de 

‘W ill Mayers” , cultivado como 
el anterior, y el cual colinda; a 

Norte, con propiedad de los he

rederos de Stepheu Stamp; al 

Sur. con herederos de Richard 

Paul Jones; al Este, con pro 

piedad de les herederos de Ha 

zard Alien, y al O-fte, con pro

piedad del stflor Aaron Thomp

son. Esta propiedad la hub- 

por compra hecha al sefior Mal

come fibanks. c) Un solar slu 

en el lugar de “ Goat Mili”, de

esta ciudad, el cu»l mide y co- 

indn: al lado Norte, treinta y 

res yardas, con solar del sefloi 

Hazwell Ebank«; al Sur, treinta > 

tres yird&s y con el mismo sefior 

Hazwell Ebarlcs; al Este, treint* 

yarda«, con sclar del seflor Jo- 

slah Webster, y al Oeste, treinta 

yardas, con ^solar del seflor Gl- 

deón Jones, hoy de I» stflor» 

Stacey Broiks;este sotar lo hub< 

por compra hecha a la señor« 

Thelma de Cherrlngton. Todas 

estas propiedades se encuentran 

en la parte Sur de esta Isla, va 

Icradas todas en la cantidad de 

Diez Mil Lempiras; y careclendt 

je título que lo acredita como su 

legítimo dueflo, ofrece el tes

timonio de los testigos JosUb 

Webster, Thomas E, Grant y 

Salomón Stamp quienes son roa 

ycfvB de edad, hondurefios, pro' 

pleUrios de bienes inmuebles 

inscritos en este Municipio, y con 

lo cual acredita los extremos de 

su solicitud.— Roatán, 2 de di

ciembre de i 9 6 i .

O. C a ñ iz a l» s M 
Srlo.

9 F. 6 a.

Dar por terminados a partir 
del diez y seis de marzo próximo 
pasado los servicios del ciudada
no Angel A. López, del cargo- 
que desempeña como Clasificador 
de la Sección de Campo de la Di
visión de Operaciones del Insti
tuto Geográfico Nacional. — Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 0684

Tegucigalpa, D. C.. 22 de.abril 
de 1959.

F1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
del nueve de marzo próximo pa
sado los servicios del ciudadano 
Alfredo Alvarado Fortín, del car
go que desempeña como Anota- 
dor dfe la Sección de Campo de 
la División de Operaciones del

Instituto Geográfico Nacional.— 
Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N* 0685

Tegucigalpa, D. C.. 22 de abril 
de 1959.

£| Piesidcnte de la República 

ACUERDA;

Dar por terminados los serví 
cios del ciudadano Aguinaldo 
Rivera. Agente Administrativo de 
la Carretera “Mandasta Morolica 
dependiente del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge 
neral de Caminos.—Comunique«-

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en lo- 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

EL »uícrlte, Secretarlo del Juz 

gado de Letras Primero del depar

tamento d e Olancho, al público 

lugo saber: que eo-es La ftc h i ha 
presentado solicitud, don Bernar
dina Padilla L*nza, de San Fran 
cisco de la P a z , pidiendo se 1: 
«xtienda titu lo  supletorio da les 
afluientes bienes inmuebles: a) Un 

trero de tels manzanas de exten
- ón superficial, ceictdo con alam 
ufe espigado, cultiva ¡o con ?a:ate 

o.itidciaí, y llm itin Jo : al Norte 
prcp eJtd  de herederos de Sluf jiost 
licdríguez; al Sur, propiedad de 
francisco Padilla Lanza; al Orlen
te, propiedad de A lberto Kodrí 
gaei, y al Poniente, propiedad de 
Francisca M ontalván. b) Dna fin 
ca de chatos, de cuatro maezanas 
de extensión, cercada de alambre 
espigado, lim itando: ai N o it , jo- 
irsro del solicitante; al Sur, pro 
yieiad de F rauci.c j Padilla L&nza 
al Oriente; propiciad de A lbeito 
Rodríguez, y al Poniente, prople 
<ad de Francisca M ental ván. c) 
Ocho manzanas de ea fit «1 coucbe- 
ro, lim itando: al Norte, propiedad 
de Juan  Angel C&lix; al Sur, Este 
y PonleLté, tierras baldías, y d) 
O tra finca de café en p lan tilla , de 
«tete manzanas de extensión, y li
m itando: al Norte, Sur. Este y 

Oeste, terrenos baldíos. Que estas 
propiedades las hubo a su* propias 
expensas. No s :n  tierras ejtdalea 

ui niclonaies, n i indivfaas. Ofre 
oe probar c o n  los testigos, José 
Manuel E razi V isitación Rivera y 
Natividad Berrera, de San Fran
cisco de la Paz. Representa l i  so

licitud el Abogado Raim undo Ore* 
í a ia P . Se manda a publicar por 

tres veces, una vez cada treinta

dias para los Qnei de ley__Juttcal-

pa, 19 de »eptit mbie de 1961.

El Infrascrito Secretado t 
«ado 2̂ ) de Letras de lo q t|', * 
lepattam ento le  F u rc ia , 

zán, al público en gere ia i»ta 
csefectcs U gales, hace srter.*' 
sn la audiencia del dfa d lc « ^  
febrero dsl tfio  en corso, a )«| J  
va da la matlana y en el leen 
ocupa este Despacho, se r*®,^ 

en pública subaua el stgulcu**t¡ 
mueble: Ün s lar sitnad« n  
e ladal de Comayagüela, «Q w 
D iitrito  Centra!, proplameat«fn  
te a la c um a  aveotda, «*tr< i, 
calles coarta y quinta,oon ana*« 

de m il setecientas cincuenta ur 
cuadradas, que actualmente mid* 
¡Imita: ai Norte.. cincuenta van 
enn casas y solares de Eufe®¡» ^  
mero, de 'o» heieiercs oe Adi», 
Cárdenas y de Vicente Ch*»»*;,
S ir, clticuenis varts, e n eai» 
tolar de Pranclico A. MaraUsg!,

»1 Kite, tre inta y cinco V4oa. ^  
jasas de Manuel A. Flotei, deTH 
torla Ztinl^a y «le Haría MAtf« 
viuda de Landa, mediandoiseaut 
avenida, y al 0¿ste, e n ptopMg

íe les hsre leroi de Je t^t gstn)
y dona Rsfaela v. de Juárez, e 
-*ieho solar se encuentra canttruM 
un» casa, pared«* de adobes, en 
• lerts d? t  j.* . dividida en ca»t, 
plezta de macera en el tateriu 

estando circu'ado todo el«o>areoi 
paredes da adobes. H ubodtd* 
propiedad por coaapra hecha al m 
Sor don Raól Durón tfeabnto 
y esta Inscrita con e; nómertg 
folio 319 y 320, dei Tono |5(( ^  

Registro de la Propledsd, d«e«, 
Departamento a favor de la atflort 
Leticia Zónlg» Dubiín. Dlebo 1» 
mueble se rematar& para coa « 
producto hacer cumplido p»g> (t 
cantidad de ¡< metras que lo* uto 
res, César O. Duróu y J . Alfcstb 
Durrtn dtben a la Sociedad £ip« 

adara de Café de Honduras,8. d* 
R. L. áe advierte que por tntaai 
le  primera licitación no ae «1b1U 
rán posturas que no cubran la« ótn 
tf-rc.rai pane» del av*lúo| el «vil 
asciende a la cantLUd de seteatt j 
ccho oo 11 le-opiras — Ttguelgalpi, 
D. C , 18 de eneru de 1962.

R a f a e l  O l iv b b a  Cá l ix , 

Srio.

Ö F. y IS M. 62.

Epam inondas Q uksada fi.,
ário.

. Del 24 E. al 15 F. 62.

El infrascrito, Secretailo M 

Juzgado de Letras Prlmerttáelt 

Civil del departamento de Frs* 

cisco Morazán, al público caj** 

neral y para los efectos de ley, 
hace saber; que en la atuÚendi 
que se celebrará «n el k>c«lq« 
ocupa este Juzgado, el día teta» 

de iebrero próximo a las dks 
de la maflans, se rem a ta rá  d 

inmueble siguiente: *‘Ub 

de ochocientas cincuenta J  B*1 

varas cuadradas y dosékew 

noventa y dosimilésimasdeW*1 

cuadrada, situada en el B»ni» 
de El Perpetuo Socorro ft ** 

ciudad de Comayaga?la, 

marcado en el plano que 

el Ing, don Francisco 

el número doce, y mide y iW® 
al Norte, cincuenta varas» •** 
lotes cinco, seis y siete; »1 

cincuenta varas, ccn lote •i**' 

ro catorce; al Este, dl<* •*** 
varas seis centésimas, «O» *-* 

cuatro, calle de por •

al Oeste, diez y siete vare#.
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- i « . .  COO lote cebo; qu.

¿ 5 ,  « * »  »*> 'co" ’ -

je « b  de Urge

cBr’! Í , d t .iich3, tra» cocij» o*

tre* P*
Ut! v»r»¿ y en el co«

“^ 1 ,  tur ca.rto de cnatr.
varas; die* y seis pie*™,

ttbias. de cn.Uo 
‘̂ » i r o  v*r*s. de Im cuales

2 ,  tienes pl*» de ,9drl110 de 
«nce cedo«, también pa- 

I * ’ de lab*, de do* por tres
n t *  d*8 servicios sanitarios, un
h|0 dos lavanderos de cerneo, 
to par* rop*; ana pila pura alma.
«w r afua; una cionca propia y

C O N  V I  X  A T O R I A

.abetos de *gna y I" 7 eléctrica, 

qoe el »oI»r está cercado con ma-
«fcttdo de su pertenencia

el ottea de lo* lados Norte. Este 
y Qefte, y 1® nütad del Jado Sur.
tiñe como antecedentes sinnúme

ro i6s, folios 283 y 284 del To
no i i4, del Registro de la Pro

piedad”. El ttttnueble antes des

crito, se encuentra inscrito baje 

oiawro i 55. folios 379 y 380 
del Tomo 116  deí Registro de !a 

propiedad de este departamento, 

Dkbo Inmueble fué valorado por 

el 1'erlto nombrado para tal 

fífeto, eo la surja pe Veinticinco

Mil Quinientos Lempiras.........

(L íj.jco.o*)^ y se rematará 

para bícer efectiva cantidad de 

leapfais que es en deberle la 

üeleta Nsrclsa Valladares al se- 

flor Acdsés Reyes Noyola. Se 

idrierte, que per tratarse de prl* 

mera Ilciudón uo se admitirán 

pOJItms que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo.—Te* 

gudgalp«, D. C , 23 de enero 
de 1962.

Rolando Gascía  Pjsbla, 
8rio.

La Equitativa, S. A-, currpltendo con lo estipulado por 
el Artículo 168 del Código de Comercio v lo dispuesto en 
sus Estatutos, se permite convocar u todos sus Accionistas, 
para que ísistan a la Asarr.b ea General Ordina-ia, que se 
verificará el día 19 de febrero b las cu*tro y rmdia p. tn., 

en las Oficinas de Walter Br< thers, en Tejpicisro'P», D. C., 
para tratar los puntos s*¡gutentes:

1 Lectura y aprobación d-1 Balance General

2 -Lectura y aprobación del Cuadro de Ganancias y 

Pérdida®.

3—Lectura y Bp'obación d<| informe de la Gerencia Ge

neral; y,

4—L<ctura y aprobación d»l lnft?rme del Comisario.

Si para el oía fijado no se reúne el quòrum que exigen 
tos Estatutos, la sesión He realizará bl dia aiguient», con 

los que asistan.—Tegucigalpa, D. C.,2 de febrero de 1962.

La Secretaría

Del 3 al 19 F. 62.

que está cercado. Ei dominio de ¡ Talanga, acotado con alambre por 
los inmuebles relacionados se | tres rumbos, perteneciente a esta 
encuentra inscrito bajo el número posesión dos rumbos, cuyos ü- 
321, folios 429 y 430 del Tomo mites son: al Norte, trabajo de 
88 del Registro de la Propiedad Ignacio Rubio, camino de por 
de este departamento, limitado - - . . . .
por los rumbo* Norte. Sur y Oc
cidente. solares baldíos, y al 
Oriente, casa de Cipriano Acos
ta, hoy de María v. de Rubio, 
mediando calle. B.—Una casa si
ta en el mismo pueblo y barrio 
que la anterior, construcción de propiedad, y al Occidente c?rro 
bahareque. cubierta de tejas, que ¡baldío. E.— Una labranza de cin- 
mide de siete varas de largo de'co manzanas de extensión con una 
Sur a Norte, por cinco varas deímaijzana cultivada de azúcar, êr- 
ancho de Oriente a Occidente, con cada de tres rumbos con alambre, 
un corredor ai lado Occidental que pertenece a la posesión dos 
que mide dos varas y media de'rumbos, y es‘á situada en el lu- 
ancho. por el largo de la casa, 
con una cocina de cinco varas de

medio; al Oriente, trabajo de he
rederos Dionisio Valle, travesía 
de alambre de por medio, perte
neciente a estos últimos; al Sur, 
propiedad de Marcelino Ruido, 
travesía de alambre de por me
dio. perteneciente un hilo a esta

risdicción, limitado: al Norte, pro

piedad de Braulio Elvir; al Sur, 
posesión de Abraham Varela; al 
Oriente, propiedad de los herede
ros de Guadalupe Cruz, y al Oc
cidente, trabajos de Jorge Varela, 
con camino de por medio. Los 
inmuebles antes descritos, no tie
nen antecedentes inscritos, aun
que el sitio de Monte Grande, sí 
está inscrito bajo el N9 6á8, fo
lios del 459 a| 463 del Tomo 17 
del Registro de la Propiedad. 
Seis manzanas sitas en e| terreno 
comunal de Monte Grande, limi
tado: al Norte, con propiedad del 
señor Braulio Henríquez; al Sur, 
carretera que conduce a Canta- 
rranas; al Oriente, con propiedad 
de Pedro José Valle, y al Occi
dente. con propiedad de don Eli
gió Elvir Quiñónez, propiedad 
que se encuentra en el Municipio 
de Talanga, en este departamen
to". Dichos inmuebles anterior
mente relacionados, fueron valo
rados de mutilo acuerdo por las 
partes en la cantidad de tres mil 
lempiras (L 3.000.00) y serán 
rematados para cubrir cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Heirrique Mejía al señor 
Benjamín Heririquez. Se advierte

dad de la señorita Victoria Gon
zález F., y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con 
casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge Larach, A\e- 
nida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez hoy del Banco de 
Honduras, y al Oeste con casa de 
los herederos de don Agapito 
Lazo, hoy de la sucesión de don 
Rubén R. Barrientos. Que en el 
solar antes descrito hay construi
do un edificio de concreto arma
do de tres pisos. El primer piso 
o planta baja consta de un gran 
salón comercia) de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de su
perficie; un mezzanine de doscien
tos treinta metros cuadrados de su
perficie; con dos portones gran
des; dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde loe ni 
veles de los arranques del edifi
cio se levantan ocho columnas o 
pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia la calle tiene dos 
puertas, dos vitrinas y una vi- 
rina doble, todas protegidas por 

sus respectivas cortinas de hie
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la proion ga-

que por tratarse de primera ]tí- ción de la pared de bloques de 
tación. 110 se admitirán posturas vidrio. Ej segundo piso consta de 
que 110 cubran’la* dos terceras dos departamentos iguales; uno ha. 
partes de] avalúo dado a los inicia el lado Oriental y el̂  otro ha- 
muebles dichos. - - Tegucica’pa 
I), (].. 24 de enero de 1962.

!cía el lado Occidental. Están for
mados por una sola sala comc-

Dd 26 E. al 17 F. 62

largo por cuatro varas de ancho, 
de la misma construcción y cu
bierta de tejas, en *olar que mide 
veinticinco varas de Norie a Sur 
V cuarenta y cinco de Oriente a 
Occidente, incluyendo todo lo 
edificado: la rasa descrita es de ¡Poniente cerro baldío. F. — Un

gar El Jícaro, de Monte Grande, 
de !a misma jurisdicción, limita
do : al Norte, camino de por me
dio, trabajo de Ignacio Rubio; 
al Oriente, trabajo de Dionisio 
Valle, travesía de por medio,' con 
el trabajo de Valle; al Sur. tra
bajo de Marcelino Rubio, y al

Orlando E^Cárcamo T. 
Secretario.

Del 27 E. al 19 F. 62.

del

esquina, sita como se dijo antes, 
en el barrio Norte, frente a la 
casa del pueblo de Talanga, li
mitando: al Norte, casa de Con- 

El infrascrito, Secretario del cepeión Hernández; al Sur. casa
lapd» de Letras Tercero de lo 

dej departamento de F ran
a*° Mwrazán, al público en ge- 
?"*t y para lo» efectos de ley, 

: que en la audiei.cia

de José María Grádiz. mediando 
calle; a! Oriente, calle de por 
medio y casa de don Manuel Ru
bio. y al Occidente, terreno bal-1 
dio, inscrito con el N" 322, fo-!j 

«I día miércoles veintiuno de fe- Ü°s 430 al 432 de] Tomo 88 del' I 
rero próximo enirante del co-mismo Registro citado. C.—Una ! 

méate año, a las dos de la larde j propiedad sita en el lugar deno
* lante y en el local que ! minado El Chupadero, en terreno 

Pn J^Sadü, Se remataban comunal de Monte Grande, ju-
W * »  s(d>asta los inmuebles | risdicción de Talanga. constante 

describen de la siguiente i de una media manzana de ex- 
8' 'J,la casa sita en Ta-i tensión superficial, más o menos.
-eil,e' ^®rrio Norte, cons- ¡ sembrada de caña de azúcar v 

e ^dobes, cubierta de acotada con alambre espigado.
cuyos límite* son: al Norte, ooh 
finca de Petronilo Carias; al 
Sur, finca de Pedro José Valle; 
al Oriente, finca He Eligió Elvir 
Quiñónez. y al Occidente, finca

plante] de terreno constante de 
un cuarto de manzana de exten
sión, más o menos, cercado de 
alambre, de cuatro hilos, por ios 
lados Norte y Occidente y los 
rumbos están sin cercas, sita en 
el lugar La Pila, terreno de 

Monte Grande, de la misma

dor de seis metros ochenta cen
tímetros; por cinco metros sesen 
ta centímetros; por seis metros 

¡cuarenta centímetros; una cocina 
de tres metros cuarenta centíme
tros por cuatro metros noventa 
eentímetros; un servicio sanitario 
de noventa centímetros por un 
metro c u a r e n t a  centímetros; 
un guardador de un me t r o  
treinta centímetros por un metro 
ochenta centímetros, un dormito
rio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 

un ropero de un

jii-

El infrascrito, Secretario 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día sába
do diecisiete de febrero próximo 
entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmueble siguiente:'centímetros;
“Un solar situado en el centro de.metro treinta centímetros, un 
esta ciudad, cuya medida es de!dormitorio de cuatro metros veiti- 
treinta v^ras de Norte a Sur. por|te centímetros por seis metros; 
veinticuatro varas de Oriente a un baño de un metro ochenta 
Poniente, limitado: al Norte, conIcentímetros por tres metros se 
casa y solares de los herederos senta centímetros; dos roperos de 
de don Abelardo Zelaya y de un metro treinta centímetros por 

i doña Camila Diaz, hoy propie- Un metro cuarenta centímetro'
—  ! cada uno. El patio tiene tres me 

tros diez centímetros por onct

«w «e adobes, -c

No«- raÍ<le Í0C<“ varas rfe
***0 rf r\ - ^°r *̂ ez varas 
-T* de. Onente a Occident y

Sur. por diez varas de 

■1 eon-j j nte a Occidente 

**0 DOT J  I 1165 Varas an
Osa cocina <k ‘ Casa< Y

de baha-
_ ____ también de Pedro José Valle,

de te-Íaíí- clue mi- siendo las travesías de alambre
de l*,.^ - ®  "icho por cinco 1 que median con los colindantes 

<ic ^hnrrqu** construcción por los rumbos Norfe y Sur y 
f  **> * « r de tejas, Accidente. son propiedad del ?e- 

tacho v *rS° por cinco I ñor Henrique Mejía, menos la del
,  J «B corr&W A. »____ ! Orlante / n i . .  ĈtlOr

.'na pro
cinco manzanas de ex- 

w -- »¿*»8 •UI> IOte te-¡tensión superficial, sita en el lu
» Sur jwj 011100 vara? de i gar denominado El Jícaro, en tr- 

^  «e Orieü? v tres! rreno comunal de Monte Grande.
* Occidente, el|jurisdicción del mismo pueblo de

«netjQ y O- r'w» VIIILU I ,,ui íív iu i^u i. iu^jia, 1IHIIU3

tres i Oriente que pertence al 
h  case, ,0.do largo I Elvir Quiñónez. D.—Una

abielda 1W> árboles f ru- ' piedad áe cir 
2* *  & u»: ?  -Un *ote ^e te-1 tensión super

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFIC IA I. DE MOVEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

BILLETES OLEOS BÜN. METALICA
' Carapr» Vm U  Compra • V»Bt* Conpri Venta

Dólar ........... «... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado

reño ............. 0.792 0.808 OSO 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

' DAUres Lempira*

Libra Esterlina ......................................2.80 5.60
Franco Belga ........................................ ...0.02 0.04
Franco Francés ............. .........................0.2041 0.4082
Franco Suizo ................................ .. ....... 0.2310 0.4620
Marco Alemán ............................— . . . .  0.2819 0.6038
Florín .......................................... - .........0.2784 0.556C
Corona Sueca ..........................................0.1939 0.3878
Peseta ........................................................6.0168 0.0336
Peso Argentino ......................................0.0122 0.0344
Pero Mejicano ........................................0.08 0.16
Lira ..... .................................................... ..0.001618 0.003238

Tegticigalpa, D. C., 5 de febrero de 1962.

ALEJAN DRO  ARM U O PINEDA,
A to  del Departamento de Oambioa.

metros quince centímetros. El ter 
ccr piso consta de otros dos de

! parlamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para' la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos y otro tanque también grande 
y de concreto armado con dos de
pósitos, con agua permanente pa 
ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar
tamentos se levanta sobre un 
járea de setecientos noventa y do¿ 
¡varas cuadradas, todas las pare 
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe 
líos de primera clase; los ciclos 

son de concreto armado, los pisos 

están enladrillados con ladrillo
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de cemento. Todo el edificio tstá 
pintado con pintura de aceite. 
Tiene dos escaleras anchas <?ue 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur o sea la Avenida Cerran
tes es de ladrillo de vidrio, todas 
las puertas y ventanas y vidrieras 
son de caoba y cedro; en la azo
tea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderos con amplio es 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptarle un 
ascensor eléctrico, también es 
dueño de la medianería de la pa

red vieja que aún presta servi

cios a) edificio del Banco de

Honduras; pared que no tocó 

en la construcción del moderno 

edificio; medianería que consta 
en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad el veintiocho de 
febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Mazier, 
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo el 
inmaeble deslindado por compra 
hecha a su esposa la señora Mé- 
lida dé Díaz en escritura públi
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Calix, en esta ciudad el 
día veintinueve del mes de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, estando inscrito el 
dominio a favor del demandado 
con el número 26?, folios 348 al 
349 del Tomo 128 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento”. Dicho inmueble

fue valorado por el Perito nom
brado para tal efecto en la suma 
de quinientos mil lempiras . . . .  
(L 500.000) y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle el Lic. 
Antonio Ramón Díaz, al Con
cejo del Distrito Central. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1962.

Rolando García Perla, 

Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

LICITACION PARA EL MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO TELEFONICO

Con el objeto de ampliar y mejorar el servicio 
telefónico en la zona urbana de Tegucigalpa, Hon
duras, cambiar la red de cables en San Pedro Sula 
y establecer un moderno servicio de larga distancia 
entre la capital y San Pedro Sula, el Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas recibirá hasta las 
10 a. m., el día 23 de marzo de 1962, propuestas 
para los equipos, materiales y construcciones y ma
no de obra y demás, de firmas de reconocida expe
riencia y prestigio mundial.

1.— El objeto es suministrar e instalar una plan
ta telefónica automática con su respectiva red de ca
bles, ductos, postes de concreto y demás accesorios, 
en la capital, para conectar 10,200 abonados, con 
capacidad futura prevista en los equipos para 20,600 
líneas automáticas o más.

2.— Suministrar, instalar su respectiva red de 
cables, ductos, postes de concreto y demás acceso
rios en San Pedro Sula para 3,000 abonados con 
capacidad futura prevista para 9,000 líneas, red que 
comprenderá llevar los troncales hasta el edificio de 
Comunicaciones Eléctricas en dicha ciudad.

3.— Establecer entre Tegucigalpa y San Pedro 
Sula un moderno sistema de comunicación de larga 
distancia por medio de equipos y radio enlace mul
ticanal que proporcionará 36 vías simultáneas con 
capacidad para ampliarse en el futuro hasta 120 
vías simultáneas. El sistema de radio (FM) multi
canal en la gama de UHF o SHF tendrá 26 canales 
telefónicos interurbanos, reservando uno de dichos 
canales para la comunicación telegráfica y otro 
para la comunicación por teletipo.

4.— Construcción del edificio para ta instala
ción de los equipos telefónicos y de radio en el 
predio situado en el costado norte del edificio ac
tul de Comunicaciones Eléctricas y los edificios para 
las estaciones repetidoras.

5.— Los interesados o sus representantes legal
mente acreditados pueden recoger el Instructivo y 
demás documentación en el Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas, de 9 a 12 a. m. y de 2 a 5 
p. m., a partir del 5 de febrero próximo.

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1962.
RICARDO ALDUVIN A., 

Ministro de Comunicaciones 
y Obras Públicas.

Del 6 al 12F.62.

El Infrascrito, Secretario de) Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
1s1 departamento de Francisco Mo- 
’-»z íp , al público en general y pars 
•c* efectos de ley, haca saber; qne 

en la audiencia qne se celebrará er 
el lrc il que ocupa este Juzgado. e< 
l ia  viernes nueve de marzo prrfxl. 
mo entrante, a las diezfde l i  mafia 
na, se remata:á el inmueble qne se 
desciibe a continuación: *Uo in 
mueble situado en el bu r lo  de “ Las 
D e llr iu ” de esta dudad cipital, 
oom puesto de ios siguientes cuer 
pes: a) Uo solar de di aclséls metros 
y setenta esntímetros por el Sur 
eqjlndsndo con el Co’eglo María 
Auxiliadora, cille de La Concordia 
de por medio; sssenta y cinco me 
tros setenta centímetros, por e 

Orlette, colindando con casa y so
lar que hcy pertenece a ios msni. 
festantes, dofla Carmen And n 
»luda de Carla?, don Marcos V lr 
gllio Oirías, dtfia Csrimn Cufa- 
de Zimbrsno, don Guido Enrique 
Caria», Jorge Daniel Caria*, Betin» 
Csrias de Verdugo, Calixto Ci ría- 

y defla Luisa Carias de Fakk dcce 
metros setenta y ciacocentímetros, 
colindando por el Norte, con pro

piedad de herederes de Coronado 
Henríquez; veinte metros clncueo- 
ca centímetros y catorce metro» 
al lado Oaste y Norte, colindando 

con den Vicente Martínez, forman 
do ángulo rrcto, y treinta y cinc* 
n itros cuarenta centímetros, por 
el Occidente, colindando con pro. 
piedad de don Vicenta Martínez y 
de don Céur A. Ramos; b) Otro 
solar de diez metros y echo decíme 
tros de frente, por setenta y cinco 

metro« setenta centímetros de fon
do, limitado: al Sur, calle de por 
medio, propiedad de don Arcadlo 
Ballesteros, ahora del Colegio Ma 
í i  Auxiliadora; al Norte, propie

dad de herederos de don Coronado 
Henriquez; al Este, solar y casa 
que fué de la señorita Sara Carias, 
part e a su vez colinda con solare» 
de Bleuterío Padilla, Pío Uclés y 
Manuel Reres, y al Oeste, solar y 
jasa de herederos del General Ca 
lixto Caitas; y c) O iro solar que 
aiije ochenta y cinco varas de Ñor 
te a Sur, por trtce varas al lad. 
Sur y c ito  roe varas al lado Norte, 
de Oriente a Poniente, más o me 
nos, limitado: al Ñorts, propiedad 
de Coronado Henríquez; al Sur. 
mediando calle, casas de Arcad)« 
Ballesteros y E oísa Amador; a> 
Orlente, propiedad de Ramón VI- 
jll y Miguel Girón, hoy de vario« 
ocndueGoi: Eleuterio Padilla, Pe- 
trena viuda de Acosta, Manuel Be 
yes Cas te 1 Vlllpai, y al Occidente, 
solar de lot exponentes, antea ce 
Petrora Carias j  otros; inscrito el 
dominio a k s números 182, 183 y 
164, folios 24« al 248 del T<mo 10?, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; que dentro de les

C O N V O C A T O R I A

F IN A N C IE R A  DE  LA CONSTRUCCION, S. A. deC v

( f i c s a ) ’

El Consejo de Administracción de la “ Financie** 

la Construcción, S. A. de C. V .’\ por medio del suscrito' 
convoca a los señores accionistas a la Asamblea Ordh^ría 
que se reunirá el (28) veintiocho de febrero del corrwit¿ 
año, a las 3 p. m-, en las Oficinas de la Compañía, 

blea en la cual se considerará la siguiente orden del fa-

1*?—Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

29—Informe del Consejo de Administración corre«, 
pondiente al año de 1961, Balance Genera) y 

Cuadro de Pérdidas y Ganancias, correspondiente» 
al mismo año.

3^—Informe del Comisario.

40—Elección del Presidente de¡ Consejo de Adminis
tración pera el año 1962.

5<?—Elección del Gerente General para el año 1962.

Para el caso de no reunirse el qudrum que estatuye 
la ley, la Asamblea sesionará el siguiente día, en el mHw 
local y hora indicados, con el número de accionistas qo* 
concurran.

Tegucigalpa, O. C , 9 de febrero de 1962.

SAMUEL DA COSTA GOMEZ,

9 F. 62.
Secretario.

C O N V O C A T O R I A

CERVECERIA HONDUREÑA, S. A,

Se convoca a los socios accionistas para una sesión 
ordinaria que tendrá lugar en esta ciudad, en las Oficinas 
de la Empresa, el día domingo veinticinco (25) del mes de 
febrero próximo, a las nueve de la mañana. En caso de 

que no haya quorum en la fecha indicada, la sesión será 
celebrada el día lunes (26) v< intiaéis del mismo mes en el 
mismo local y a la misma hora, con los accionistas qae 
asistan. -  San Pedro Syla, 19 de enero de 1962.

‘ Héctor Mejía  López,

. Secretario.
9 F. 62.

solares anteriormente df ser i tes, h iy 
tres piezas de adobe?; diez piezas 
de ladrillo, estando en una de- ellas 
los servido* de bifio e inodoro, cln-
oo piezas de maders, dos piezas de 
piedra y ladrillo, cuatro galeras de 
madera, siendo una de ellas de alto, 
una cocina y tres portones” . Dicho 
inmueb'e fué valorado por lis  par 
« s de común acuerdo en U canti
dad de ciento veinte m il lempiras. 
(L 120.000.00) y se rematará pars 
hacer efectiva cantidad de lempiras 
que los eeOores Carmen Andino 
viuda de Caries, Guido Enrique 
Carlas, 3 ?  t i na Carias de Verdugo 
Calixto Carlas, Lufea Carias (de 
Falck, Marcos V irgilio Caí las y 
Carmen Carlas de Zambran*. deben 
al Banco A tlántlda. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se adm itirán posturas qut 
no cnbran las dos terceras partes 
le í avilfio —Teguclgalia, D. C., 
6 de febrero de 19€2.

Bolas-do O a rcU  P e u la , 
Srlo.

Del 6 F ai 3 M. 62.

«ste Juzgado, con fecha cinco dt 
febrero del sflo en curso, declaró i  
Letbta Calladas, heredera ab latís- 
tato de su difunto padre natenJ, 
el teflor Joió Alberto Otiladas.? 
le concedió la posesión e fe c tln ¿  
la herencia, por medio de su vadit 
natura), la sPfiora Jesús Rica, ria 
perjuicio de otros herederos da Igui 

o mejor derecho.—Teguoigalpe, D
C., 6 de febrero de 1962.

O b lab d o  E. C Ibcam o T., 
Srlo.

0 F. 82.

t i « re n d a

El infrascrito, 8ecretallo del Juz
gado de Letras 3jr de lo C i v i l ,  
tel departamento de Francisco Mo
rar* n, al público en general y para 
los efectos ¿e ley, hace taber: qce

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe conceeiea* 

rio» y a sus representantes, q#1 

para la pronta tramitación de I** 

solicitudes de Ubre registro' «P* 

presenten a este Ministerio, dsfc* 

citar el decreto correspondieses I  

determinar con toda c larid^ &  

servicios y demás impuestos « 

estén obligados a pagar al

ooniormee a su concesión.

La Oficialía Mot«  __
Públicas Y C enw sirtA *^

Tallan» Ttporriíenfc N»«1

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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